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Salethi ©Curial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sabidos y domingos.—Se admiten suscriciones <

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud.

GOBIERNO
¿e la provincia de Zaragoza.

Circular número 372-

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo -!e vigilancia procederán 
á la busca y captura del confinado 
Francisco Martin Ordoñez, cuyas 
señas á continuación se espresan, 
y en el caso de ser habido lo remi
tirán á disposición del Sr. Juez de 
Egea de los Caballeros, dando par
le á este Gobierno de haberlo asi 
verificado. Zaragoza 9 de Setiembre 
de 1863 =Cayetano Bonafós.

Señas de Francisco Martin

Ordoñez.

Estatura alta, grueso de cuerpo, 
color sano, cara redonda, sobre 30 
á 32 años de edad; vestía panta
lón de presidio, en mangas de ca
misa y un grillete que llevaba en 
el pie izquierdo.

Circular número 373.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia guardia civil y empleados del 
ramo de vigilancia procederán á la 
busca y captura del confinado Sebas
tian Ferrer y Rubio, desertor del 
presidio de Tarragona, cuyas señas 
á continuación se espresan; y en el 
caso de ser habido lo remitirán á 
disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia de Tarragona, que lo 
reclama dándome parte de haberlo 
asi verificado. Zaragoza 7 de Se
tiembre de 1863.—Cayetano Bo
nafós.

Señas de Sebastian Ferrer.

Edad 28 años, estatura 5 pies y 
una pulgada, pelo y cejas castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz regular, 
cara oval, boca regular, barba cia
ra, color sano.

. i

Circular número 374.

CARCELES. . '

Por decreto de esta fecha be te
nido á bien aprobar el presupuesto 
formado por los Comisionados d^ los 
pueblos del partido de La Almunia, 
para el socorro de presos pobres 
del mismo en el presente año eco
nómico, cuyo repartimiento practi
cado tomando por base la población

I es el siguiente. /

Cupo á cada Ayuntamiento.

Pueblos. Rs. vn. cts.

Alagon, 2811
Alcalá de Ebro. 278
Alfamen. 631
Alparlir. 1030
Almonacid. 2334
Barbóles. 505
Bardallur. 687
Botorrila. 344
Cabañas. 431
Calatorao. 1743
Chodes y Villanueva. 452
Epila. 3941
Figueruelas. 370
Gríseo. 312
La Almunia. 3924
La Muela. 674
Longares. 1152
Lucena y BerbeduL 478
Lumpiaque. 1200
Múrala de Jalón. 2082
Mezalocha. 664
Mozola. 339
Muel. 1357
Pedrola. 2442
Pinseque. 483
Plasencia de Jalón. 965
Pleilas. 156
Riela. 2286
Rueda, 821
Salidas. 800

Urrea. : 808

——-—

Total." 36500

Lo que he dispuesto se inserte

en el Bolelin oficial de esta provin
cia para que llegando á conocimien
to de los Alcaldes interesados pro
cedan á entregar las cantidades que 
les han sido señaladas. Zaragoza 4 
de Setiembre do 4863.=Cayelano 
Bonafós.

Gobierno militar de la plaza de • 

Zaragoza g de su provincia.

Excmo. Sr.; El Excmo. Sr. Ca
pitán general de este Distrito en 4 
del actual me dice lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra con fecha 20 del mes próc- 
simo pasado me comunica la Real 
órden siguiente.=Excmo. Sr.: Es
tando prevenido por Real órden de 
H del actual que el 1.° de Octubre 
próximo se pase revista de inspec
ción a los Batallones provinciales, 
Gefes y oficiales en situación de re- 

| emplazo, y empleados en comisio
nes activas; y en el de Noviembre 
á los cuerpos activos de todas las 
armas é institutos del ejército, S. M. 
la Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer que á las licencias para 
asuntos propios y á las temporales 
para individuos de tropa que con
ceda V. E., fije por término las es- 
presadas fechas según la situación 
respectiva de los interesados. Es asi 
mismo la voluntad de-S. M. que los 
reconocimientos facultativos que se
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verifiquen á Solicitud de los intere
sados con objeto de pedir licencia 
temporal por,enfermos, se especifi
que con claridad la enfermedad que 
padezcan, ser indispensable el in
mediato uso de licencia, y no po
der retrasarse hasta la conclusión 
déla revista V. E. prevendrá á los 
Géfes y oficiales de reemplazo que 
no st hallen en especlacion de retiro;' 
y á los de comisiones activad que 
actualmente disfruten licencia en el 
Distrito de ¿u mando, que deben 
hallarse en la capital del en que ten
ga su residencia el dia l.u del men
cionado Octubre para^ser rSvidtadbs 
por los Inspectores respectivos; y 
á los de los Batallones provinciales 
en los puntos donde residan las 
Planas mayores de que procodan, 
debiendo hacerse igüáí ^evéñcioñ 
á los demas cuerpos ó institutos, del 
ejército activo, para que se incor- 
pofitá i1 los suVoá [i^eotivbs en 4.° 

• dé Nd^nbrc. De Real orden lo 
digo' á V E. para su conocimiento 
y cumplíhiténtó.—Lo que traslado 
á V. S.- con él propio objeto, y

Y tíéeesitando dar la debida pn- 
blic'ulad á la preinserta Real orden 
para que llegue á conocimiento de 
los individuos á quienes hace refe
rencia que se haltén con hcencia en 
esta provincia, lo trascribo á V. E. 
para qué se.sirva dispouer se in - 
serle,en el B'ilelin oficial de. la mis
ma á los efectos en ella prevenidos.

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Zaragoza 6 de Setiembre de 1803. 
=E1 Brigadier Gobernador, Jóse 
Laureano Sanz.

DIRECCION GENERAL

DK ADMIN1STR1C10N MILITAR.

Debieiído contratarse la adqnisi- 
oióri de 27244 quintales de trigo 
para él servicio de provisiones del 
ejército ért las faclorias que al pié 
ss expresan,- sé cdniocá á públioa 
subasta, que se celebrará sioitillá- 
ifeaméhle eh esta Direécion general 
y eñ lá Inténdenciá del distrito de 
Atidalqéia, él dia 22 del éorrienle, 
la sñá dé lá trtede. too sujeción al 
pliégo dé condicióne§ inserto en la 
Gaééta dé Madrid del 10 de Agosto 
dé éste dñd# el Dual, don el de pt-é- 
dioS liidUés, dé tiállárá de manifiesto 
en las Secretarias de ambas citadas

dependencias. Las preposiciones es
tarán formuladas con estricto arre
glo al modelo que también se pu
blica, y serán admitidas desde media 
hora antes de dar principio á la su
basta.

Madrid! 2 do Setiembre de 1863. 
: =:E1 intendente Secretario, Joaquín 

Gálvez.

Cuadro de las faetorias y cantidad 

de trigo que se contrata.

15.324 quintales castellanos, de 
94 libras de peso la fanega, del 

Miteladt) Semen'teh y hb de enlre- 
6 ^hráo^eí fe fáeloria dé Sevilla.

5 107 id. de 94 id. del llamado 
Tremes, para la misma factoría.

■ 3-.3-F2 itl., de 92 i4. del tihiMo
. Duro, y ha de enlregarso en la fac

toría de Algecirás.
4.168 id. de 96 id. del titulado 

negro, y ha de entregarse en la 
factoría de Cóidova.

j.468 id de 92 id. del llamado 
' Cascalvo, para la misma facloria.

1.168 id. de 92 id., del llama
do marfcfüillo, para la misma fác- 
toria.

Jjódelo de proposición.

D. N. N. vecino de......, resideuto 
....... calle de......... , núm......... enen,

terado del anuncio y pliego de ,las 
condiciones establecidas para ía ad
quisición por parte de la Adminis
tración militar de......  quintales cas
tellanos de trigo, cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gacela 
de Madrid de 40 de Agosto de este 

año, se compromete á entregar, con 
entera sujeción de ellas,...,., quin
tales en la factoría de..... ", aí pre
cio de...... cada quintal jCasteHano. 
Y para que sea válida está propo- 
sicionf acompaña adjunto el docu
mento que acredita haber hecho el 
deposito correspondiente.

(fecha y firma del propooéníe.)

¡

Debiendo procederse á la ádq'ui- 
sicidn de 24.360 quintales de trigo 
parí el servicio de provisiones del 
ejértild en las faclorias que al pió 
se espresan, so convoca á pública 
subasta que se celebrará simultá
neamente en esta Dirección general 
j én la Inteodéncia del disthto de 
Castilla la Vieja, el dia 23 del cor

riente, á la una de la tarde, con 
sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid de 
10 de Agosto de este año, el cual, 
con el de precios limite*, se halla
rá de manifiesto en las Secretarias 
de ambas citadas dependencias. Las 
proposiciones estarán formuladas con 
eslrictb arreglo al modelo que tam
bién se publica, y serán admitidas 
desde media hora antes de dar prin
cipio á la subasta.

Madrid 3 de Setiembre de 1863. 
=EI Intendente Secretario, Joaquín

Cuadro de las factorías y cantidad
de trigo que se contrata.

4 6.200 quintales castellanos, de 
90 libras de peso la funiga, pro- 
cedenlc déCástiíla, íilutado Cauaeá!, 
y ha de entregarse en la- facloria 
de Yalladolid.

2160 d.e90 id, procedente, do id. 
id. para la de Avila.

2520 de i(F. procédente- dé id. 
id. en la de Pulen’ciá.

600 de id. p?ocódehle de id. 
en la de Salamancá: -

4 080 dé id. profcedenle de 
id. en la de Zamora.

1800 dé id. próccdéntc de 
id. ért lá de Ciudad-Rodrigó.

. id.

id.

id.

Jlfodclo dt proposición.

‘ í). N. S., vecino de...... resméóíé 

en..... . calle dé...., num...., ehl'ra- 
do del anmício y pliego de las con
diciones establecidas para al adqui
sición por parto de la administra
ción militar de.........quintales caste- 
Hanos de trigo, cuyo pliego de con 
dwiones apareció en la Gacela de 
Madrid de 10 de Agosto do este año, 
se compromete á entregar; con en
tera sujeción do ellas, ...... ^quin
tales en la facloria de...... al precio 
de........cada quintal castellano. Y 
para que sea válida esta proposi
ción, acompaña adjunto el documou- 
lo que acredita haber hecho el de
pósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponasle.) 

Aijun(amiento cdnsuiúciónál 

de Zaragoza.

Aprobado por él Sh GohtWátfér . 
de la provincia el pliego de dóodi- I 
ciones para la subasta de 488 me- ¡

tros cuadrados- de piedra con des
tino al adoquinado de los pasos de 
carruajes en la plaza de la Cons
titución, se ha señalado para aquel 
acto el viernes dos del próximo 
mes de Octubre á las once de ia
mañana. debiendo verificarse con 
sujeción al citado pliego que desdo 
esta fecha se hallará de manifiesio 
en la Secretaría de la municipahd^L 
y con las formalidades prdvénidas 
en Pv al decreto, de 27 dé Febrero 
dé 4852 é Inslruccion de 48 de 
Marzo del mismo año.

Los que deseen tomar parto en 
la licitación presentarán sus pro- 
posic ones en pliego cerrado con 

i arreglo ál medéio que á continuación 
S* Insetia^ ácémpaoando á ellas la 
carta de pago que acredite haber 
entregado en la Depositaría de S. E. 
la cantidad de 4000 rs. vn. que 
se exige como garánlia provisional 

. para responder del resultado del 
remate. Zaragoza 4 de Setiembre de 

•_ 1863 =b'l-Alcald-e pie-id^nle in- 
lerino, Antonio Garro —El Secre- 
ario, Manuel G. Reinoso.

I
Modelo dé proposición.

D, N. vecino de...... , habitante 
• calle de...... núm....... eiileiad'o del 

p1riégó de Condiciona para la subas
ta de ciento ochenta y ocho melr.os 
cuadrados de piedra, con destino al 
adoquinado de los pasos de carrua- 

í ges en la p+aza ^er la CoTisltbitioB,
■ se compromete á cumplir con lodo 
1 lo dispuesto en las mismas por el 

precio dé...... (en letra) rs. vn. el
metro cuadrado, y acompaña la car
ta de pago que ácéed-:i(-a haber hecho 
el depó?ilo que. se manda.

(Fecha y firma del proDonente.)

El partido de Medico Fafma- 
ccuúco de la villa de VetiUa de 
Ebro se halla vacante, la dotación 
del primero como titular y por la 
asistencia de hs polines consístéen 
200 rs. pagados por el Ayun- 
tamienío y 6800 rs. satisfechos por 
una Junta de Contribuyentes y la 
del segundo consiste en 200 rs. 
como titular y 7300 rs. pagados 
por la misma junta dé contribuyen
tes. Los que deseen obtenerlas, pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaria de Ayuntamiento hasta el 
dia 27 de Setiembre en cuyo dia

4se proveefá.

Las conductas de Médico, Ciru
jano y Farmacéutico de la villa de
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o

'^tó, S'- SUS' "dtOb

en } 80'0ty rs. fa- 
j | pr.^lrí.. 7000 el sien-

,C su la rasura, y 10.000.'
el. krW)#. mas 80.0 rs. cada-
wr® por salisfuetes)

por^r Ayontámienld-por se- 
nt^Ar^s vEñtitios,. y sus dotacionPS 
por una Jmíí* do cónlribuyeiiks; los 
que soliciten dich«s- vacantes diriji- 
rán sus solicitudes.hasta el Id de 
Setiembre á la Secretoria de Ayun
tamiento de dicha villa, en cuyo día 
se proveerán.

Compañia de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragosa y a Alt- 
canfe.—S-'rmciu de la conslruc- i 
ewn.==Linca de Madrid á Za
ragoza.—6.a sección.

El dia 13 del actual, tendrá lu
gar en las Casas consistoriales del 
pueblo do Morala de Jalón, y en 
presencia del Sr. Alcalde del mis
ino, el pago de la espropiacion de
finitiva de los terrenos adicionales 
que ocupa cstlá vtoñjrrea. ■■i''

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, para que las 
personas que se crean en el caso 
de hacer reclamaciones á dicho pa-» 
go con arreglo al art. 8/ de la ley 
de 17 de lidio de 1836, por razón 
de enüléu^is, servidumbre, hipoteca, 
arriendo ó cualquier otro gravamen 
que afecte las lincas, las pn^mUn 
en mrma fégál en el domicilio d'1 
de esta compañía. Calatayud 5 de 
Setiembre de 1863.—EÍ Gofo de 
la espropiacion de esta Ifoea, Joa
quín Linares.

Ramón Berdejo y Polo, Secre
tario del Ayuntamiento Cons 
lilucional de la villa de La Al 
muñía de D.a Godina.

Certifico: Que en el libro de 
actas y resoluciones de dicho 
Ayuntamientocorrespoi diente al 
presente año se halla el acta 
que en parle dice asi:

«En la villa de La Almuma 
de D.a Godina y sus Casas Con
sistoriales á tres de Setiembre 
de 1 863, reunidos en el salón 
de sesiones de las mismas los 
señores 1). Manuel Sancho, Al
calde Presidente, D. Jorge Pé
rez, primer Teniente de Alcal
de, 1). Miguel Ardid, D. Mi
guel Camacbo, D. Francisco Pé
rez, D. Policarpo Alonso, Don

Jtiav Vidírl. D¿ Lino VáHejo. D, Blas de Eringe Auditor ho
y Ó. Antonro Éájífstücid Sérí^;. i oouarJo de marión,) Ju a z dé;pE^-
Regidores y D. Juati Sancho Re
gidor Sindico, por el Sr. Pre- 
siderite se tizo presente: ■

Que en í.° de Agosto úl- ; 
timo se le ordenó por el Sr. Go- . 
bernador civil cíe íá provincia 
dejase en suspenso la provisión , 
de las plazas de médico y ciru
jano y farmacia beneficencia | 
hasta tanto se resolvióse el es- ¡ 
podiente y continuasen los mis
mos con arreglo á sus contra
tas.

son Mía 25 de=l mismo j 
mes, fe decía que vista la so- 1 
licitud del Ayuntamiento ó ma- ■
yoria de sus individuos y con 
peesencia del dictamen del Con- 
séjo provinciaf, nabia tenido á t - 
bien disponer se declaren va- ; Zarago: 
cantes dichas plazas desde el I 1863.-
dia en que se cumplan las con
tratas de los misp^s, á los que 
se les satisfarán los honorarios 
que les correspondan como lal.es 
titulares, pudiendo desde luego 
anunciarse las vacantes y cele
brar nuevos contratos con los 
que lo soliciten- que en vista de 
estas comunicaciones hace pre
sente al Ayuntamiento manifies
te si las contratas actuales se 

i

comprenderán hasta el dia úl
timo de Setiembre satisfácien- ___ d z
do honorarios hasta dicho : y á Xnlonlu Guillen, y  eximo de
dia á los actuales facultalivos

Enterados los indicados se
ñores acordaron: Que los espre 
sados facultativos continúen de
sempeñando sus •'espectivas pla
zas hasta el día 30 del actual . 
en el que serán salisfechos de 
sus honorarios y que para pro
veer las vacantes que resultan 

L de dichas plazas e anuncie in- ¡ 
1 mediatamente en el Boletín ofi

cial de la provincia hasta el dia 
. 20 del mismo, ton lo que ter- 
i minó este acuerdo en lo corres- 

i

poiidienle á las plazas de mé- 
d.co cirujano y farmacéutico 
el cual les será comunicado.

La anterior parle de acta 
concuerda á la letra con su ori
ginal á que en caso necesario 
me refiero. Y para que conste 
de mandamiento del Sr. Akal 
de espido la preseníe con su 
V.° B.° y la firmo en La Al- 
mun:a á 5 de Setiembre de 

o1863.-Ramón Berdejo.-V.u B. 
El Alcalde, Manuel Sancho.

lat mismas ys» panudo-, en 
ift der^tp^ .aMlSidijo: 

. Resultando: Que, D.a Antonia 
Maestro y Asensio, viuda, de 
D. José Ferrer y abuela pater
na de los menores Miguel y 
Pilar Ferrer y Torralva, solici
tó declaración de fiobre^a á fa • 

; vor de sus referidos nietos, por-
que feiejídb ’rféoésarió nombrar
les tutor para damand^r dés^ 
pues judicialmente á D. Joa
quín López, se hallan limitados 
que poseen á la porción de mue- 
hles especificados en el espe-

vista e:n causa sobre hui to;; pues lente y á dos pequeñas piezas 
de no^ verificarlo en el espre- je tierra) cuyos productos son 
sado término se dará á las di- de mUy insignificante valor, 
ligencias la tramitación corres- , Resultando que conferido el 
pendiente, pagándole el p^^ír [ correspondíienle traslado á don 
nin nno hiffar. Dado eh í Ana» al Prnmntnr fis-

(k n» verificarlo en el es^re

ció que haya lugar; Dado en 
za á 2 de Setiembre de

Joaquin López, al Promotor fis
cal del Juzgado y al Adminis- 

Blas de Bringas.=Por Uador de rentas ¿el partido, 
mandado de S. S.a, Libor.o 
Loibés. .

mera iustanciñ del distrito de 
la- Uón^csidad de Zaragoza-,

Por el presente cito, lláme y 
emplomo por primer edicto y 
pregón á Arturo Nadbl y Reyes, 
natural de Gijon, hijo de José 
y de María, sollevo , aprendiz 
de ebanista, de 13 años de edad,, 
para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juz
gado á oír notificación de pro
videncia de la superioridad pror

D. Víctor de Vera, íuez espehi 
cial de Hacienda de esta Pro
vincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo 
i v emplazo á José Javierre (a) 
; Cañejó, vecino de Sandimies,

A X nfnnin Gllill&Il-Veci.H0 Üi

Tramacastilla, para que en el 
termino de 30 dias se presen 
ten en este Juzgado á dar sús
descargos en la causa que estoy mero de los artículos espresa- 
siguiendo contra los mismos y * 
otros por contrabando, en el con-
ceplo que de no hacerlo les pa- el Botetiu ofic al de la- provincia
rara el perjuicio que haya Ju
gar. Dado en Huesca á 1° de 
Setiembre de 1863.=Viclor de
Vera ==Por mandado de S. S.a 
Mariano Armisen.

D. Fabian Juan López, Notario ¿ 
del Colegio de Zaragoza y Es
cribano del Juzgado de pri- i 
mera instancia de l.alatayud.

Certifico; Que en el espedien- ' 
le que luego se mencionará, 
seguido por mi oficio en el re-“ 
ferido Juzgado, se d;cló el de
finitivo que literalmente dice • 
asi:

«En la ciudad de Calatayud 
á 17 de Agosto de 1863 el 
Sr. D. Vicente José Almenar, 
Juez de primera instancia de

el primero no compareció en los 
autos, y los segundos se allana
ron á la demanda en el caso de 
que se acreditasen debidamente 
ios hechos alegados.

Considerando: Que recibido 
el inidrtoe á prueha, se han ■ 

| justificado plenamente los es
' iremos en que se funda la pe

tición deducida.
Vistos los artículos 181, 182 

número 3.° y 1190 de la ley 
j de enjuiciamiento civil, se de» 
■ claram pebres á M+guel y Pelra 
; Ferrer y Torralva, y con de

recho, en su vitiud, á ks be
neficios dispensados en el pri-

dos.
Insértese el presente fallo en 

mediante la oportuna copia que 
se remitirá al Sr. Gobernador 
civil de la misma.

Por el presente definitivo asi 
lo pronuncia y firma dicho señor 
Juez anie mi el Escribano que 
doy fe.—Vicente José Almenar. 
—Ante mi, Fabián Juan López.

Y para que se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia 
según Iv acordado, 1 bro este 

L testimonio* en Calatayud á. 19 
! de Agosto de 1863.=Fabiau 
i Juan López.

Parte íio oliciaL

La Junta de.fábrica do la iglesia 
parroquial de'Ricla, subastará en el 
dia 12 de los corrientes í las diez 
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de su mañana las obras que lian 
de egeoutarse encía torre y tejado 
de la misma Iglesia, con "arreglo al 
plano y - pliego de condicioues for
mados al efecto. • 3

Nueva Feria en Ateca

En los dias 16, 17, 18 y 19 
Setiembre, á continuación de. la de

Calalayud y reemplazando la de Vi- 
llarroya de la Sierra que se ha su
primido. tendrá lugar en la villa de 
Ateca, una nueva feria anual, que 
por la posición que ocupa, la bue
na colocación para personas y ga
nados, en sus espaciosas posadas y 
la facilidad de viajar por el ferro
carril promete ser de las mas con
curridas y ventajosas para los con
curren les. • 9

6
En el pueblo de Mesones se ha 

recogido un jumento, cuyo dueño se 
ignora. La persona que se creyere 
con derecho á él, puede reclamarlo, 
justificando su pertenencia ante la 
autoridad local de dicho punto.

Se arriendan diez dehesas del 
monte de Sáslago por una inverna

da desde 1.° de Noviembre al 3 de 
Mayo próximo, mediante subasta 
que se celebrará en la administra, 
cion del condado en dicha villa en 
21 de Setiembre á las 11 de su 
mañana bajo el pliego de condicio- 
ues que se leerá y hallará de ma
nifiesto en la misma, rematándose 
cada una siendo admisibles las 
mandas en favor del mejor postor. .6

Colegio de Escuelas Fias de Caspe, 
incorporado al instituto de Zaragoza. 

------------------------------- e=j--------- -----------------------__ L

CURSO DE 1865 A 1864.

Cuadro de los profesores, ho„s, dils , libro, de lMo q||1 Mln
guada enseñanza en este Colegio.

Años. ASIGNATURAS. PROFESORES. LECCIONES. HORAS. LIBROS DE TESTO.

1

1
8 e

f

/j

3/ 7]

L

Gramática latina j castellana. , 

Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 

Principios y ejercicios de aritmética. .

Gramática latina y castellana. . . 

lociones de Geografía descriptiva. . 

’rincipios y ejercicios de geometría. .

Ejercicios de análisis y traducción ¡ali
ña y rudimentos de lengua griega. .

' ' •" " ii'-" : . ■ J

lociones de Hislotia general y parti
cular de España. . . . . ,

Aritmética y Algebra hasta las ecua
ciones de segundo grado inclusive. |

P. Andrés Mañez . . . .

El mismo. . . . . .

El mismo..................................

P. Florenlin Gramontel. . .

El mismo. . ? . . .

El mismo......................

P. Marcos Calvo. . . .

El mismo..................................

El mismo......................   . .

Diarias. . . . . .

Lunes, miércoles y viernes

Martes, jueves y sábados

Diarias...............................

Lunes miércoles y viernes.

Martes, jueves y sábados

Diaria alternando. . .

Lunes miércoles y viernes.

Diaria. . . . . , .

8á9 4—2 á 3 i

De 10 á 11 y j

De 10 á 11 y i

8 A 95—2 á 3 i

De 10 á 11 y

De 3 y á o.

De 8 á 9 y j.

De 2 á 3 y 5.

De 10 á 11 y 5.

Carrillo.—Compendio de la Academia.» 
Curso de Miguel.

Catecismo y Raimes.

Fernandez Cardin.

Carrillo. Academia.—Curso de latinidad 
di Miguel.

Palacio. ■ "'

Fernandez Cardia y Moya.

Gramática de Cruz y AA. de PP. Esco
lapios.

Castro,

Fernandez Cardin. ,.

Caspa l&Ja Agosto do 1863.=E1 Secretario, Marcos Calvo Gomez.=V/B‘-E! Rrctor. Josa Balagucr.

0 a de Apiade 1863 —El cargo.=Marcos Calvo, Secretario

Imprento <k Antonio GslKfa
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